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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las guscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eañal.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 11MSTR0S.
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei

no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud. 

^Gaceta 12 Abril 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
r e a l e s d e c r e t o s .

Conformándome con lo propuesto por el
Ministro de Fomento, , ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Quedan suprimidos los exit- 

menes de reválida en las Secciones de Inge
nieros agrónomos, Peritos agrícolas v Licen
ciados en Administración rural del instituto 
agrícola de Alfonso XIL

Art 2.° Los títulos respectivos de estas 
carreras se expedirán una vez aprobadas o 
das las asignaturas que constituyen la ense 
fianza en cada una de ellas, previo el pago de 
los derechos correspondientes. ,

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Mana Cris ma.

—El Ministro de Fomento, Eugenio Monte-
ro Ríos. (Gaceta 11 Abril 1886.)

\ propuesta de mi Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, he te
nido á bien disponer:

Articulo 1.° Las asociaciones de carácter 
permanente que usando de su libertad cons
titucional funden los comerciantes industria
les, navieros y Capitanes déla Marina mer
cante de altura se considerarán como Cámaras 
oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
para los efectos de este decreto si en su cons
titución y régimen se acomodan á las bases 
siguientes: , ,

Primera. Corresponderá al Ministro de Fo
mento designar las plazas en que por el desa
rrollo é importancia que en ellas tengan los 
intereses mercantiles, industriales ó de la na
vegación puedan constituirse Cámaras oficia
les para el fomento de los mismos.

Segunda. Para pertenecer á una Cámara 
de^Comercio, ludustria ó Navegación se re
quiere:

l .° Ser español. .
2 .° Comerciante, industrial ó naviero por 

cuenta propia con cinco años de ejercicio en 
una de estas profesiones. ,

3 .° Pagar también con cinco años de ante
lación contritmción directa al Estado por al
o-uno de estos conceptos.

Y 4.° Contribuir á la Cámara con la cuo
ta que en su reglamento se determine.
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Podrán también pertenecer á la Cámara los Ge
rentes ó represe litantes de Sociedades ó Empresas 
mercantiles, industriales ó de navegación de altura ó 
de cabotaje, y los Pilotos que sean ó hubieien sido 
Capitanes de la Marina mercante de altura Los co
merciantes, industriales, navieros y Capitanes de la 
Marina mercante de altura que no estén domicilia
dos en población donde exista Cámara oficial podrán 
agregarse á la más próxima.

Tercera. Todos los miembros de la Cámara for
marán su asamblea general. Esta podrá dividirse 
en las secciones mercanlik industrial y de navega
ción, con tal que cuente para cada una con 12 mitin ■ 
bros de la profesión respectiva.

Cuarta. Toda Cámara oficial tendrá, una Junta 
directiva compuesta de un Presidente, un Vicepre
sidente, un Tesorero, un Contador, un Secretario 
general y á lo menos seis Vocales. Si la Cámara 
estuviese dividida en secciones, los cargos de Voca
les se distribuirán entre ellas.

Quinta. Serán elegibles para los cargos de la 
Junta directiva los miembros de la Cámara comer
ciantes, industriales y navieros que en nombre pro
pio ó en representación de una Sociedad ó Empresa 
figuren en la mitad superior de la escala que se for
mará con todos los miembros de la Cámara, con
tribuyentes al Estado por sus respectivas profesio
nes. Serán también elegibles los Capitanes que fi
guren asimismo en la primera mitad de la lista de 
todos los de su clase que sean miembros de la Cá
mara; habiendo de formarse aquélla por el orden 
de antigüedad del título de Piloto que tengan los 
que en dicha lista hubieran de incluirse.

Sexta. Los cargos de la Junta directiva se pro
veerán por elección directa de los miembros de la 
Cámara reunidos en asamblea general. Si ésta se 
hallase dividida en secciones, cada una de ellas,x y 
no la asamblea general, elegirá los Vocales que le 
correspondan en la Junta directiva. Elegirá asimis
mo cada sección entre estos Vocales los que hayan 
de desempeñar los cargos de Presidente y Secreta
rio de su Junta respectiva. Los cargos serán trie
nales, excepto las dos terceras partes de la primera 
Junta directiva, y anualmente se proveerá la ter
cera parte, haciéndose inmediatamente después de 
la constitución de la primera Junta directiva el sor
teo de todos sus individuos con el fin de determi
nar el orden de los cargos que desde el año inme
diato siguiente han de proveerse por la asamblea 
genera!, y en su caso por cada una de las secciones.

Séptima. La Junta directiva de cada Cámara, 
las de sus respectivas secciones, la asamblea gene
ral y las de secciones se reunirán cuantas veces 
se disponga en su reglamento, y además cuando 
así lo considere conveniente el Gobierno.

Octava. Podrán también reunirse diversas Cá
maras ó sus Juntas directivas cuando el Gobierno 
así lo disponga, ó en los casos previstos en sus res
pectivos reglamentos, para deliberar sobre intere
ses comunes á todas ellas. Cuando fueren dos ó más 
Cámaras las que hubiesen de reunirse, no será ne
cesaria la asistencia de cada uno de los miembros, 
podiendo elegir la asamblea general de cada uno 
aquéllos que hayan de concurrir en su representa
ción á la reunión común

Novena. Cada Cámara podrá formar el regla

mento de su régimen interior con entera libertad, 
si bien respetando en él ias disposiciones de este de 
creto. En el reglamento podrá fijarse ia cuota con 
que ha de contribuir cada miembro á ios gastos co
munes de la Cámara.

Art. 2 ° Corresponderá á las Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación:

1 ° Pedir al Poder legislativo cuanto consideren 
conveniente para el desarrollo y mejora del Comer
cio, de la Industria y de la Navegación

2 .° Proponer al Gobierno, á instancia de éste ó 
j;or iniciativa propia, las reformas que en beneficio 
de aquellos intereses entiendan que deben hacerse 
en las leyes y disposiciones vigentes que á ellos se 
refieran.

3 .° Proponerle asimismo la ejecución de las 
obras y el establecimiento ó reforma de los servi
cios públicos en lo q ie pueda ser conveniente para 
el Comercio, la Industria ó la Navegación.

4 .° Proporcionar al Gobierno los datos y noti
cias que le pidiere y evacuar los informes que se les 
demandaren.

5 .° Promover y dirigir Exposiciones comercia
les y de industrias terrestres y marítimas.

6 .° Establecer y sostener relaciones con las de
más Corporaciones mercantiles é industriales, asi 
nacionales como extranjeros, y nombrar correspon
sales.

7 .° Procurar la uniformidad de los usos y j)rác- 
ticas mercantiles.

8 .° Fomentar directa ó indirectamente la ense
ñanza comercial, industrial y marítima, celebrando 
al efecto conferencias públicas, publicando Memo
rias, ofreciendo y concediendo premios en concurso 
ó fuera de él á los autores de obras que versen so
bre algún ramo del Comercio, de la Industria ó de 
la Navegación, y fundando con sus propios fondos 
y dirigiendo establecimientos de enseñanza sobre 
estos ramos.

9 .° Nombrar y separar libremente á sus emplea
dos, asignándoles la retribución que han de perci
bir y las funciones que han de desempeñar.

10 . Elegir los delegados que han de repre
sentar á la Cámara cuando se reunan varias y no 
hayan de concurrir á la reunión común todos ios 
miembros de cada una.

11 . Resolver como Jurado, y con arreglo á las 
condiciones que voluntariamente establezcan las 
partes interesadas, las cuestiones que los comercian
tes, industriales ó navieros sometan á su decisión.

1* 2. Resolver las cuestiones que surjan entre los 
fabricantes y operarios cuando los unos y los otros 
se convengan en someterlas en decisión"á la Cá
mara.

13 . Promover entre los comerciantes, industria
les y navieros el procedimiento del juicio de amiga
bles componedores como el más conveniente para 
la resolución de las cuestiones que entreellos surjan.

14 . Ejercitar ante los Tribunales las acciones 
criminales para la persecución de los delitos come
tidos en perjuicio de los intereses comunes del co
mercio, de la industria y de la navegación.

15 . Nombrar Veedores que por cuenta de la 
Cámara cuiden de la policía industrial y mercantil 
para poner en conocimiento de las Autoridades á 
quienes corresponda los abusos y fraudes que se co~
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metan en perjuicio del comercio de buena fe y en 
el de los fabricantes y operarios.

16 . 1 redactar y publicar anualmente una Me
moria de sus trabajos.

Art 3.° Las Cámaras oficiales habrán de ser 
necesariamente consultadas sobre ios proyectos de 
Tratados de Comercio y de Navegación, "reformas 
de Aranceles, creación de Bolsas de Comercio y 
organización y planes de la enseñanza mercantil 
industrial y de navegación.

Art. 4 0 No podrán deliberar las Cámaras ofi
ciales sobre asuntos ajenos al comercio, á la indus
tria y á la navegación.

Art. 5.° Las Cámaras oficiales pondrán en co
nocimiento del Gobernador de la provincia respec
tiva y de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio su constitución definitiva, su 
reglamento interior, y anualmente su Junta direc
tiva lumediatamente que fuere nombrada.

t DISPOSICIÓN GENERAL.

En las plazas en que el Comercio y la Industria 
estuvieren organizados por gremios formarán parte 
de la cámara oficial los representantes de cada gre
mio, que estos elegirán, procurando al hacer esta 
elección que estén proporcionalmente representados 
los intereses peculiares á cada gremio.

. DISPOSICIONES t r a n s it o r ia s .
Primera Podrán constituirse desde luego Cá

maras oficiales en los puertos que tengan Aduana 
de primera clase, y en las plazas mercantiles é in
dustriales de Madrid, Alcoy, Badajoz, Burgos, Cór- 
dolía, Gerona, Granada, Jerez, Jaén, Lérida, Saba- 
v* í furcia, Oviedo, Salamanca, Reus 
Valladolid, Santiago y Zaragoza.

Segunda. Dentro de los 15 días siguientes á la 
puthcación de este decreto en el Boletín oficial de 
la resj ectiva ¡Tovincia, la Autoridad superior ad- 
mmistrativa de la plaza en que hubiere de consti 
tuirse la Cámara nombrará una Comisión compues
ta de igual número de comerciantes, industriales y 
navieros si los hubiere, designando entre los nom
brados los que han de ejercer los cargos de Presi
dente v Secretario de la Comisión invitándola para 
que proceda á la formación de la lista de los comer
ciantes, industriales, navieros y Capitanes de la 
Marina mercante de ahora q-e quieran ser miem
bros de la Camara, y á la redacción de un proyecto 
«el reglamento interior por que baya de regirse.

Tercera. Trascurrido que sea un mes, á contar 
besde el nombramiento de la Comisión, ésta convo- 

ra á los comerciantes, industriales, navieros y 
apitanes de la Marina mercante de altura que ha- 

hn'* PertfIiecer a la Cámara á una asamblea ge- 
ral. En ella se discutirá el proyecto de reglamen- 

„ interior, que se aprobará con ¡as enmiendas, re- 
'mas ó adiciones que en él acordare hacer la 

/sablea general, y 6e nombrarán los individuos 
i a ounta directiva, cuya elección corresponde á 
> msma Inmediatamente después las secciones, si 
¿ tuviere la Cámara, nombrarán los Vocales de 
,cua Junta.

i^^’brta. En las plazas en que el comercio y la 
Antn i iSe halIasen organizados en gremios, la 

°ridad superior administrativa encomendará á 

los Presidentes de los mismos y á algunos de los co
merciantes, industriales, navieros ó Capitanes de la 
Marina mercante de altura, si los hubiere no agre
miados, las funciones mencionadas en la disposición 
anterior. r

Quinta. El Ministro de Fomento dictará las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de es 
te decreto.

Dadoen Palacio á nueve de Abril de mil ochocien
tos ochenta y seis.—María Cristina.—El Ministro 
de bomento, Eugenio Montero Ríos.

^Gaceia 12 Abril 1886).

SECCION SEXTA.
Dispuesto por el Ayuntamiento v Junta de ami- 

llararmento de este pueblo la formación d-1 mismo 
conforme a la ley de 18 de Junio de 1885 v reo.],/ 
mentó provisional de 30 de Setiembre de dicho año, 
todos los contribuyentes, así vecinos como hace./ 
daños forasteros que tengan propiedades enclavadas 
en este termino municipal, presentarán en la Secre
taria de dicha Corporación sus hojas declararorias 
de la riqueza que posean en el térínino de 15 días, 
contados desde la inserción del presente anuncio en 
el iío l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Aniñón 12 de Abril de 1886.-El Alcalde según- 
do, r rancisco Jimeno.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS MILITARES.

La Almunia.
D. Pedro Román Tova!, Teniente de la octava com ■ 

pañía de la Comandancia de Zaragoza del 7.° 
tercio de la Guardia civil, Jefe de la línea de La 
Almunia y Fiscal nombrado de orden superior:

, Por el presente tercer edicto se cita, llama y em
plaza al guardia segundo que fué de la décima 
compañía de esta Comandancia Joaquín Castillo 
Gericó, ausentado la noche del 3 al 4 de Febrero 
ultimo de la casa donde se hallaba alojado en el 
pueblo de Grisén, en esta provincia, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publicación 
del presente en los Boletines oficiales del Cuerpo y 
en el de esta provincia, se presente en la Casa-cuar
tel que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta villa, 
para responder á los cargos que se le hacen por el 
delito de primera deserción, sin más llamarle ni 
emplazarle; y de no verificarlo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía: suplicando á todas las 
Autoridades y sus Agentes se proceda á la captura 
y detención, poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido.

La Almunia 11 de Abril de 1886.-Ei Teniente 
Fiscal, Pedro Román Toval.
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JUZGADO MUBIGIPAL DEL PILAR.

Na c imie n t o s registrados en
este Juzgado durante la 1.* decena de Abril de 1886.
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Zaragoza 12 de Abril de 1886.-E1 Juez municipal, Rafael Marqueta.
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